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Integrado como se encuentra el contradictorio en este asunto, en
aplicación del artículo 384 ibidem, se profiere la sentencia que en
derecho corresponde.

^ I. ANTECEDENTES

Mediante escrito presentado a reparto en marzo 4 de 2019, ,
BANCO DE OCCIDENTE S.A., instauró demanda contra POLLO
PREMIUM.COM S.A.S., pretendiendo la terminación del contrato
de leasing financiero mobiliario 180-114698 entre ellos suscrito,
y como consecuencia, la restitución de los bienes muebles objeto
del mismo, al ente demandante.

Como sustento de su pedimento, alegó que por contrato de leasing
No. 180-114698, tomó en arriendo los bienes muebles en él
relacionados por el término de sesenta (60) meses, cuyo primer
pago se realizaría en enero 5 de 2019 y así sucesivamente, según
lo acordado en la parte I - Condiciones Generales del referido acto
negocial.

El valor de los cánones para cuando empezó la mora, esto es,
diciembre 5 de 2017 era de $535.044, para enero 5 de 2018
$2'060.425 y así hasta el mes de diciembre de 2018 para un total
de arrendamientos adeudados de $25'176.95°° (fl. 27), por lo que
pretende la terminación del contrato y la restitución de los
muebles.

Por auto de abril 22 de 2019 (fl. 35), se admitió la demanda,
providencia notificada al extremo demandado siguiendo las
formalidades de los artículos 291 y 292 ejsudem, quien dentro del
término legal no contestó la demanda, ni formuló medio exceptivo
alguno, como tampoco acreditó el pago de la totalidad de los
cánones que se aducen en la demanda como debidos para poder
ser escuchada, ni siquiera los de los últimos tres (3) periodos
adeudados conforme lo prevé el inciso 2o del artículo 384 ídem.








